
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
FLORLAMCHI S.A- CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2015.-

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del tre¡nta y uno de marzo del

año dos mil qu¡nce, en su dom¡c¡lio principal ub¡cado en Cooperativa Siete
Lagos Manzana 1436 Solar 20 , se reúne la Junta General de Accionistas de la
Compañía Florlamchi S.A, con la concunencia de los acc¡on¡stas señor
HAMILTON JOrylN LAMA ÍAPIA y propietario de 408 acciones ord¡narias y

nom¡nativas de un dólár cada una, pagadas é¡ 100% de su valor y con derecho
a 408 votos y la señora PAMELA ESTEFANIA CHICA MOM, por sus propios

derechos y propietaria de 392 acciones ordinarias y nominativas de un dólar
cada una, pagadas el 100% de su valor, lo que le da derecho a 392 votos. Se
¡nstala la asamblea baio la presidenc¡a del señor HAMILTON JOWIN LAMA
TAPIA y actúa como secretar¡a ad-hoc la señorita LISSEÍTE LOZANO,
quienes encontÉndose presentes aceptan las des¡gnaciones encomendadas.

Los accion¡stas concunentes representan la total¡dad del capital social de la
compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA, resuelvén por unanimidad constitu¡rse en Junta General, de
conformidad con Io dispuesto en elArt. 238 de la Ley de Compañías, sin previa

convocatoria por lratarse de una Junta Universal en la que se deberá tratar y
resolver sobre los puntos del Orden del Día:.-

PRIMERO.. CONOCER, APROBAR EL BALANCE E INFORME DE
COMISARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 20,I4.-

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de
Compañías, en la que determina que todas las empresas sujetas al control y
vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar en el primer

cuatrimestre del sigu¡ente año el respect¡vo Estado de Situación y Estado de
Resultado. La Administrac¡ón pone a conaideración de la presente Junta
Ordinaria de Acc¡on¡stas, las respectivas cifras que se consignan en los--
estados fnancieros del año 20'14, los m¡smos que están apegados a las
Normas lnteroacionales de lnformación Financiera (NllF).

F¡nalmente el Presidente manif¡esta que de confom¡dad con el reglamento
98.1.13.00.13 expedido por la Super¡ntendenc¡a de Compañias, Artículo
Vigésimo Quinto, debe dejarse constancia del detalle de los documenios
incorporados al expediente de ésta Sesión y que son:

A.- LISTA DE ASISTENTES Y NUMERO DE ACCIONES OUE
REPRESENTAN.

8.. COPIA CERTIFICADA DE ESTA ACTA CONFERIDA POR tA
SECRETARIA AD-HOC,



No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un

niomento de receso para la redacc¡ón de ésta Acta, hecho lo cuál se procede a
dar lectura, la m¡sma que queda aprobada en forma unánime y sin

mod¡ficac¡ones con lo que se declara concluida la ses¡ón, f¡rmando para

constancia los accionistas asistentes y la suscr¡ta secretaria que cert¡f¡ca.

cuayaquil, Marzo 31 del2015

CERTIFICO.- Que la presente acta de la Junta General de Accionistas de la
Compañía FUMICOMP S.A. fue aprobada por unan¡midad el 31 de marzo del
2015 y que es fiel copia de su or¡ginal a la que me remito en saso fuera

necesar¡G-

SECRETARIA AD-HOC.


